	5INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DEL CONTROL INTERNO -  LEY 1474 DE 2011

	Jefe de Control Interno UIAF 
	Elaborado por: Francy Rincón Arciniegas. 
	Período  evaluado: De enero a julio   del año  2022.

	
	
	




INTRODUCCION 

Comoquiera que la Ley 1474 del 2011, “Estatuto Anticorrupción”, en su artículo 9º establece unos elementos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y efectividad del control de la gestión estatal, conjuntamente con la Ley 87 de 1993, y la metodología propuesta por el Departamento Administrativo de la Función Pública, concerniente con la presentación de este informe, razón que obliga a la oficina de Control Interno a cumplir con esta deferencia.  


RESEÑA HISTORICA DE LA UIAF 

Sea lo primero indicar que la UIAF está creada como una Unidad de Inteligencia Financiera y Económica, con el propósito de cumplir su misión centrada en la protección de la defensa y seguridad nacional en el contorno económico, a través de la inteligencia estratégica y operativa, afianzada en la buena tecnología e innovación, y a su vez, enmarcada por el respeto de los Derechos Fundamentales, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, centrado en la prevención y detección de actividades asociadas con los delitos de Lavado de Activos, sus delitos fuente y la Financiación del Terrorismo.  

Sobre este punto se debe precisar que la entidad fue creada en el año 1999, con la Ley 526, y su finalidad está enfocada en la detección y prevención del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo, en todos los ámbitos de las diferentes actividades económicas. Una vez recaudada la información proveniente de los sectores reportantes se recibe, centraliza, sistematiza y analiza la información de operaciones sospechosas, transacciones en efectivo y transacciones cambiarias de los sujetos obligados a reportar. 

        ANÁLISIS DE CADA SUBSISTEMA Y SUS ELEMENTOS MECI – LINEA BASE DEL MIPG


Es de anotar que para este período analizado (enero a julio del año 2021), se observa el buen desempeño frente a las normas establecidas para esta temática, como lo señala el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, el Decreto 943 de 2014, la Guía metodológica consolidada en el último Manual Técnico sugerido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, donde presenta la innovación con dos módulos y un eje transversal, el cual hace referencia a la información y comunicación. Por tal razón, la entidad ha tenido una participación efectiva y dinámica en el adelanto de las estrategias que integran todos los procesos institucionales. Seguidamente se muestra la modificación propuesta:    
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En igual sentido, se revela los elementos que interactúan en el MIPG, la evaluación de estrategias, y el mejoramiento de la misión institucional. Ellos son:


1. Módulo de Control de Planeación y Gestión
2. Módulo de Evaluación y Seguimiento
3. Eje transversal: Información y Comunicación 
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ANÁLISIS Y AVANCE DE LA IMPLEMENTACION DEL MIPG 
	
Con el mismo propósito la amplificación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG, permite  desarrollar varios elementos como son: la planeación, gestión, evaluación y control, con miras a reformar y optimizar el desempeño institucional, conducido con algunos lineamientos que proporcionan la calidad, el cumplimiento de la misión, y a su vez, llevan a efectuar buen desempeño en la atención ciudadana. 

Vale mencionar que la UIAF ha sido obsecuente con las propuestas actualizadas del MIPG, las cuales formula el Departamento Administrativo de la Función Pública, y con sus políticas envuelven la interacción de las operaciones y demás actividades que contribuyen con la buena gestión, toda vez que se tiene en cuenta la planeación institucional, la integridad, talento humano, la gestión presupuestal, la eficiencia del gasto público, la transparencia, el acceso a la información pública, la lucha contra la corrupción y atención al ciudadano entre otros elementos, que participan en el marco de referencia para ejecutar, evaluar y realizar los debidos controles.  

Por tal razón, esta integración ha fortalecido el Sistema de Control Interno de la entidad, comoquiera que las siete dimensiones que conforman el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, junto con los demás mecanismos y estrategias internas, se articulan para que la gestión de los diferentes procesos, planes y procedimientos (PHVA), mejoren el desarrollo de las diferentes operaciones institucionales. 

DIMENSIONES OPERATIVAS DE MIPG 

En el mismo sentido, la implementación del MIPG, se presenta como una nueva herramienta que moderniza la composición y conexión entre la información, las políticas, los procesos, procedimientos, métodos, estrategias, operaciones, planes, indicadores y otros elementos que participan en toda la productividad organizacional, donde la entidad realiza una constante y buena práctica institucional, al igual que su misión y visión donde se refleja buen cumplimiento y un mejoramiento continuo.  


AVANCES




PRIMERA DIMENSION - TALENTO HUMANO 

En este orden de ideas, y con la distribución destacada del MIPG, relacionada con este importante elemento, es conveniente precisar que el área de Talento Humano, realiza de manera apropiada lo  expresado en el Direccionamiento Estratégico y Planeación, procurando aplicar la prioridad que propone esta metodología: “Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades públicas.” 

En consecuencia, acatando esta premisa y con la intención de alcanzar los objetivos definidos, al igual que las diferentes actividades planeadas, con la normatividad pertinente y los procedimientos concernientes a esta sección, se adelantaron varios temas en este período examinado (enero 1 a junio 30 del 2022), relacionados con bienestar, capacitaciones, código de integridad, transparencia, medición y mejora del clima organizacional, entre otros elementos de interés que consolida este punto sensible en el Modelo Integral de Planeación y Gestión -MIPG.     

Es de anotar que el programa de Capacitación propuesto para la vigencia del año 2022, se ha desarrollado significativamente, entre las actividades ejecutadas están: 

· Curso Fuentes abiertas Osntel
· Curso Campus Gafilat
· Informes de Efectivos para Analistas 
· Importancia de la Gestión Documental 
· Sensibilización desórdenes musculo esqueléticos y encuesta
· Coaching sobre el manejo de estrés laboral
· Capacitación Copasst investigación de AT y marco legal
· Sensibilización por dependencias de la importancia de participar en las brigadas de emergencia de la UIAF
· Capacitación al Copasst estructura del SG SST, marco legal y Ciclo PHV
· Coaching Liderazgo Personal
· Curso de Auditoria Interna Durst 1072 de 2015
· Taller Protocolo y Etiqueta
· Capacitación Ley 1010 de acoso laboral
· Capacitación al Copasst en estándares mínimos
· Seis reuniones mensuales sobre Copasst
· Juegos divertidos
· [bookmark: _GoBack]Información frente al Covid -19.


De la misma forma, se ha adelantado el Programa de Inducción previsto para los nuevos funcionarios, con la finalidad de que se integren y conozcan la entidad, su misión, visión, las normas que le atañen por su naturaleza, su cultura corporativa, y demás argumentos relacionados con su estructura organizacional y legal, entre otros temas. 


SEGUNDA DIMENSION-DIRECCIONAMIENTO ESTRAÉGICO Y DE PLANEACION 

Bajo tal entendido, este marco estratégico, se concentra en la planeación, toda vez que ésta se sitúa en un lugar de guía para el orden organizacional de la entidad, conjuntamente con los objetivos, la misión y visión. Por consiguiente, el lema que resalta en esta dimensión, hace referencia a “agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes y servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos”, se puede manifestar que se adelanta una serie de actividades que se articulan con las políticas de gestión y desempeño regidas por las normas que las regulan, los planes de acción, metodologías, programas, proyectos, indicadores, y administración de riesgos, entre otros compendios que participan…”

AVANCES

Rendición de Cuentas: 

Es de mencionar, que lo pactado en la Ley 489 de 1998, y la 1757 de 2015, la cual estipula la Rendición de Cuentas a la ciudadanía, la entidad cumple con los aspectos que forman parte de la metodología, las normas, la publicidad, elaboración del informe, organización y demás puntos de estas etapas. Igualmente, se aplica la metodología requerida en el Manual Único de Rendición de Cuentas expedida por la Función Pública. Vale decir, que el último informe relacionado con esta rendición se publicó en la página WEB, en el mes de diciembre del año 2021.   

Plan Estratégico Sectorial:

Por su parte, el Plan Estratégico Sectorial, se gestiona y presenta internamente al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, y a su vez, se envía la información trimestralmente al Ministerio Hacienda y Crédito Público, quien actúa como cabeza del sector, con el propósito de que las políticas que recogen el MIPG sean homogéneas y se apliquen en todas las entidades que forman parte de éste. A 30 de junio presenta un avance del 14.38 %.  

Plan de Contratación: 

Al mismo tiempo, este Plan se afianza con la información estimada en la elaboración y ejecución del Plan Anual de Adquisiciones, simultáneamente con la propuesta por las demás dependencias. Para el primer semestre del año que transcurre y es objeto del presente análisis muestra un 65.72% de progreso.    

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano:

Bajo las normas que se enuncian en esta estrategia de Lucha contra la Corrupción están: la Ley 1712 de 2014, sobre la Transparencia y Acceso a la Información Pública , la 1757 de 2015- Promoción y Protección al Derecho a la Participación Ciudadana y la Ley 1474 de 2011- Estatuto Anticorrupción, solicitan a las entidades efectuar un seguimiento cada cuatro meses a varias políticas, entre ellos: los Riesgos de corrupción, racionalización de trámites, rendición de cuentas, atención al ciudadano, transparencia y acceso a la información pública, diligenciando un formato, validando los soportes y publicarlo en WEB. Es preciso hacer mención que a 30 de junio muestra una ejecución del 34.43%.

Plan Nacional de Desarrollo: 

Referente a este punto se informa al DNP los avances manifestados en este Plan a través de un método de Sinergia, presentado por esa misma entidad, mostrando un cumplimiento del 68% para el primer semestre del año 2022. 

Plan Operativo Anual de Inversión - POAI: 

Así mismo, se adelantan los proyectos misionales presentando un progreso del 46% para este primer semestre del año que transcurre

TERCERA DIMENSION - GESTION CON VALORES PARA RESULTADOS 

El propósito de este elemento ayuda a la entidad a efectuar una serie de acciones que  lleven a alcanzar efectos indicados en su planeación institucional, y así mismo, a ratificar las medidas tomadas en éste y en el marco de los valores del servicio público, se debe precisar que la UIAF ha establecido las políticas orientados a la gestión y al desempeño institucional, los cuales tiene consonancia con varios ítems que vigoriza la eficiencia y productividad. 

En consecuencia, se acata la relevancia de algunos aspectos que plantea MIPG, en esta dimensión relacionada con: “de la ventanilla hacia adentro”; haciendo referencia a la simplificación de los procesos, implementación de políticas de Austeridad y eficiencia en el Gasto Público, buena gestión presupuestal, gobierno digital, entre otras actividades que fortalecen la estructura organizacional y la entidad actúa de conformidad con estos temas que coadyuvan en la buena gestión.  
En igual sentido, la política relacionada con el Estado-Ciudadano, “de la ventanilla hacia afuera”, la cual tiene que ver con la participación de la ciudadanía frente a los temas de interés, mediante la racionalización de trámites, el gobierno digital, el buen servicio al ciudadano y la integridad como valor primordial en la transparencia de la gestión pública, se debe mencionar la atención que ejercita la UIAF con algunos medios para que interactúe según sus necesidades, a través de un canal directo en la página WEB, el servicio TIC, conjuntamente con las políticas expuestas por Gobierno Abierto y Gobierno Digital, entre otros instrumentos, logrando cumplir los objetivos de MIPG: “Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes y servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos” y “Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y evaluación de las entidades públicas”.

	
	



AVANCES


Retomando el hilo de las diligencias adelantadas con respecto a las políticas externas que resguardan todas las acciones institucionales, donde se participa activamente en esta dimensión, es preciso comentar que la entidad ha avanzado de manera significativa en la implementación de varias estrategias que fortalecen este espacio, tal es el caso de la debida atención de la Ley de Transparencia, el acceso a la información pública y la lucha contra la corrupción, elementos que de una u otra manera también se articulan con la propuesta metodológica de MIPG, y son hilos conductores en la mejora de la plataforma organizacional. 

De igual forma, se subraya las constantes actividades que ha tenido un significativo progreso en la entidad, referentes a la claridad de los procesos, su articulación, simplificación, actualización de los procedimientos, manejo de Riesgos, seguridad de la información conjuntamente con la digital, la oportuna atención a las quejas y/o reclamos, la actualización de las tareas del proceso de gestión documental, entre otros temas de interés, que determinan el logro de los objetivos y metas en los tiempos previstos y del buen uso de los recursos, junto con sus óptimos resultados. 


CUARTA DIMENSION – EVALUACION DE RESULTADOS  
  
Teniendo en cuenta una de las propuestas consignadas en el Manual Operativo (MIPG), referente a “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. Se debe anotar, que la entidad actúa acuciosamente en este aspecto, comoquiera que por su naturaleza y misión, le da gran relevancia a la aplicación de los controles

Por su parte, se tiene en cuenta los lineamientos de la política que propone en el Manual Operativo (MIPG), referente a “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. Se debe anotar, que la entidad actúa diligentemente en este aspecto, comoquiera que por su naturaleza y misión, le da gran relevancia a la aplicación de los controles, efectuando la debida evaluación a la gestión y desempeño de todos los procesos, procedimientos, estrategias, políticas, indicadores, planes, riesgos, identificando no sólo el avance, sino la reducción de los riesgos que imposibiliten el cumplimiento de los objetivos y, a su vez, el impacto de los mismos con miras a alcanzar el mejoramiento institucional.

Comoquiera que los servidores públicos, tienen bajo su responsabilidad la implementación de las políticas, sobretodo de los Riesgos, su evaluación, las estrategias, al igual los programas, planes, el control y la organización de la información, es preciso hacer mención que en la UIAF, se desarrolla a cabalidad este punto debido a la reserva de la información, y la naturaleza de la misma, es una entidad de inteligencia y contrainteligencia, la cual interactúa con organismos de la misma comunidad, con entidades reportantes y de control. 

Debido a esto, se maneja el Plan de Riesgos, los cuales son identificados por los responsables de los procesos, efectuando acciones tendientes a evitar su materialización y así mismo, se tiene la respectiva documentación que permita la trazabilidad de su gestión, los informes de auditorías y la  rendición de cuentas, entre otros. 

QUINTA DIMENSION- INFORMACION Y COMUNICACIÓN 

Vale mencionar que este espacio es fundamental y articulador con toda la entidad, toda vez que proporciona reciprocidades tanto interna, como externa, permitiendo enlaces con el medio, y a su vez, accediendo al cumplimiento de las actividades que forman parte del ciclo de gestión. Por consiguiente, se cuenta primero con la información interna, y con los canales de comunicación conformes con lo requerido para cumplir con las responsabilidades tanto individuales como colectivas y así mismo,  representando la importancia de este elemento básico en el proceso estratégico, el cual cubre la planificación, organización, dirección y control, al igual que los demás procedimientos y otros elementos que direccionan la calidad oportunidad y seguridad de la información, como lo define los procesos, la infraestructura tecnológica, la gestión documental, y la aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la información.

Ahora bien, con el propósito de dar cumplimiento con una de las estrategias determinadas en el MIPG que hace referencia a: “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”, vale anotar que la entidad debe proteger la reserva de la información, en razón a que pertenece a la Comunidad de Inteligencia y Contrainteligencia, facultad concedida por la Ley Estatutaria No. 1621 del año 2013, y por lo tanto, es fundamental cuidar la información que genera, aplicando medidas de revisión, verificación, análisis y control permanente. Además, posee los instrumentos esenciales para el desarrollo de esta gestión como: canales de comunicación, conveniente disposición tecnológica, capacidad organizacional, definición de procesos, manuales, entre otros elementos.  

Por este motivo, se adelanta las correspondientes acciones conducentes al cumplimento de las estrategias y políticas señaladas en la Guía orientadora del MIPG, suministrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública. Se destacan:  

· Política de Gestión de Riesgos
· Plan de Seguridad y Privacidad de la Información
· Planes de Acción 
· Plan de Políticas de Integridad
· Plan de Mejora de Clima Laboral
· Plan de Capacitación 
· Plan de Bienestar
· Plan de Riesgos de gestión y de Corrupción
· Estrategias de participación ciudadana
· Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano
· Planes Institucionales
· Plan Estratégico Sectorial 
· Adopción de la política de Gestión Documental 
· Elaboración del programa de Gestión Documental 
· Adopción de la política de gestión de documento electrónico
· Formalidad de comunicaciones en casos de especial atención
· Elaboración y difusión de la política de comunicaciones e información pública
· Actualización del diseño del sitio web oficial de la entidad, al igual que los temas a publicar ajustado con lo normado.
· Mecanismos de participación ciudadanía
· Realización de la Rendición de Cuentas a la Ciudadanía.
· Publicación en el sitio Web y en el portal de Datos Abiertos el esquema de publicación de información adoptado mediante acto administrativo. 
· Avance matriz Indicadores.


SEXTA DIMENSION GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACION 


Sea lo primero indicar que la finalidad de este punto está orientada al cumplimiento de lo establecido en la Guía del MIPG, que formula la siguiente premisa: “basada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. La UIAF ha prestado la debida atención para lograr robustecer el conocimiento de los servidores públicos, a través de algunas actividades relacionadas con la práctica de la creación de estrategias encaminadas a un mejoramiento continuo en todos los procesos organizacionales, enlazados con la misión y visión. 

Al mismo tiempo, se le está dando la importancia a preservar el conocimiento, llevando a cabo algunas prácticas relacionadas con salvar y apoyar las memorias, las cuales se obtienen durante las ocasiones dadas a recibir instrucciones, mediante actividades de aprendizaje, mesas de trabajo, retroalimentación, u otras prácticas con talleres, charlas que permiten recaudar y difundir el conocimiento, las habilidades o aptitudes de cada funcionario. 
 

SEPTIMA DIMENSION –CONTROL INTERNO 


En igual sentido, la oficina de Control Interno, procede de conformidad con lo relacionado en esta dimensión frente a: “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. Siendo obsecuentes con lo establecido, se armoniza los componentes del SCI, los cuales participan de manera directa como son:


Ambiente de control: 

Este elemento articula las normas con los procesos, conduciéndolos a la generación de las bases que cimientan el buen sistema de control interno en la UIAF, el cual está fortalecido e incide en este ambiente, porque además, cuenta con funcionarios competentes e íntegros, permitiendo una práctica eficaz, al igual que los valores y la filosofía de la organización, influyendo en la visión, los objetivos estratégicos, operativos, y a su vez, las actividades de inteligencia que desarrolla la entidad.





Administración del Riesgo:

Estas acciones de control también se convierten en actividades de inspección para responder y evitar la materialización de algún Riesgo. Se cuenta con la administración de éste, fundamentalmente en las líneas estratégicas trazadas en este nuevo modelo de ´MIPG, para la consecución de la buena gestión de la entidad. Por consiguiente, se tiene el tema estructural de cada uno de los Riesgos, en los diferentes procesos, tanto de corrupción, como de gestión, junto con su capacidad operativa, para salvaguardar cualquier contingencia que los concrete. Así mismo, se efectúa el respectivo monitoreo para prevenir o evitar la materialización de eventos que puedan afectar el normal desarrollo de los procesos y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
-Información y Comunicación: 

Conviene anotar, que este elemento es fundamental para la gestión del proceso de la comunicación asertiva y pone en contexto el buen ambiente de trabajo en la formulación y la transmisión de la información tanto interna, como externa. Vale mencionar que la UIAF tiene bien constituida y estructurada este componente de la información, toda vez que se tiene los mecanismos y métodos adecuados que permiten adoptar y ejercer las correspondientes inspecciones para garantizar la seguridad, calidad y cumplimiento de la información generada, permitiendo así a los funcionarios cumplir con sus responsabilidades internas y externas de manera oportuna, teniendo en cuenta la reserva de la misma, su solidez y efectividad.  

Monitoreo: 

Bajo tal entendido, esta práctica no solo la realiza la oficina de Control Interno, mediante el ejercicio de su Programa de Auditorías, sino cada responsable de los procesos, al igual la usanza de las líneas de defensa y la cultura del Autocontrol. Además, los mecanismos de verificación y evaluación están definidos, vinculados con los principios, las normas y los valores, elementos que coadyuvan a la ética, transparencia e integridad, los cuales se armonizan con los demás elementos que forman parte de la nueva estructura del MECI.

Por lo tanto, esta oficina realiza la estimación del Sistema de Control Interno de la UIAF,  conjugando los enlaces misionales, estratégicos, operativos, tecnológicos, administrativos y normativos,  donde su alcance no solo cobija los objetivos, sino la constante valoración a la gestión mediante el enfoque de los Riesgos, cumplimiento de sus procesos, y las diferentes operaciones enmarcadas en su institucionalidad, con miras al favorecimiento de un Sistema de Control Interno organizado. 

AVANCES
 

Consecuente con lo anterior es preciso mencionar que la dinámica e interacción del Sistema de Control Interno está reflejado en el desarrollo de los procesos, los cuales son afines con los procedimientos, las estrategias y políticas, demostrando la congruencia del Sistema, con las políticas, los procedimientos, métodos y lo pertinente en las diferentes operaciones que enmarcan el buen desempeño y el mejoramiento continuo, cuyas condiciones son básicas para alcanzar una productividad, efectividad e imagen corporativa, teniendo en cuenta su naturaleza, su quehacer  financiero, económico y la cultura que permea las actividades de Inteligencia. 


De lo previamente expuesto se desprende el desarrollo del Programa de Auditorías, el cual es aprobado por el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno  y se  elabora cada mes teniendo en cuenta los procesos relevantes, el cumplimiento de los procedimientos, el enfoque de la misión, la criticidad de los Riesgos, los planes de acción, Indicadores, manuales, normas, entre otros aspectos relacionados y también los conexos con el ciclo de inteligencia y seguridad de la información.  

De igual manera, se cumple con los informes externos de Ley, remitiéndolos a los organismos de control  y acatando lo determinado en la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control Interno en las entidades estatales y siguiendo los lineamientos para el ejercicio de éste se actúa en consonancia con las directrices que propone el Departamento Administrativo de la Función Pública, mediante Guías Metodológicas, tal es el caso del nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG, como lo expresa el Decreto No. 1499 de septiembre 11 de 2017.  
Es necesario mencionar la práctica que ejerce la entidad con la capacidad de Autorregulación y Autogestión, pues en el desarrollo de sus actividades interpreta sus funciones, misión, visión, conjuntamente con su proceso evaluativo y de seguimiento. También está presente en el ambiente la Cultura del Autocontrol, reflejada en la responsabilidad y desempeño de cada funcionario aportando con fortaleciendo del Sistema de Control Interno de la entidad, en el ejercicio cotidiano la revisión y observación oportuna de las tareas.  
CONCLUSION:


Aunado a lo anterior, y con lo examinado se deriva que el universo del Sistema de Control Interno de la UIAF se desarrolla de manera conveniente, organizada, oportuna y avanzada, comoquiera que la conjugación de sus componentes fundamentales: ambiente de control, evaluación de riesgos, actividades de control, monitoreo, información y comunicación, operan en conjunto con sus objetivos estratégicos, las acciones, normas, políticas y métodos establecidos, con el propósito de impedir la materialización de algunos riesgos. 

Además, se acoge las directrices sugeridas por los entes externos que conducen a las buenas prácticas, tal es el caso del Departamento Administrativo de la Función Pública, como lo establecido en el Manual Operativo del Sistema de Gestión que refuerza toda la gestión operativa estratégica y administrativa, facilitando el buen desarrollo institucional. 

También se debe indicar que la buenas acciones relacionadas con los valores éticos, la reserva de la información el compromiso legítimo con la legalidad y la misión de la entidad, el debido control a todos los procesos, procedimientos, políticas, normas y diferentes operaciones, son congruentes con los resultados que le corresponde entregar a las autoridades competentes, a la ciudadanía y a país en general. 

RECOMENDACIÓNES: 


Es pertinente anotar que a pesar del buen desarrollo del Sistema de Control Interno, también conviene realizar algunos ajustes y mejoras que propone el Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG, a continuación se relacionan:   


· Darle continuidad a los lineamientos señalados en la ejecución de la política de Integridad, referente a varias actividades interesadas en fortalecer los valores éticos de los funcionarios, junto con las estrategias conducen a la transparencia. Se adoptó el Código de Integridad, propuesto por el Departamento Administrativo de la Función Pública, enfocado en mejorar el buen comportamiento del servidor público.  
.
· Es procedente fortalecer el manejo de los Riesgos de la seguridad digital, asociados con los activos de información que dan apoyo y soporte en el desarrollo de la misionalidad de la entidad, toda vez que la seguridad de la información, su integridad, confidencialidad y disponibilidad tiene afinidad con los procesos, procedimientos y demás actividades.

· En igual sentido, conviene transmitir la adecuada administración del Riesgo, con criterios definidos, para la identificación y tratamiento de éstos, dándole oportuna prevención, manejo y control a una posible amenaza o materialización.

· Es preciso dinamizar y extender la política del conocimiento y la innovación de manera colectiva, en razón a los constantes cambios y la evolución tanto del conocimiento, como del entorno, promoviendo buenas prácticas para desarrollar estrategias conducentes a obtener procedimientos eficientes, mejora continua y excelentes habilidades de los funcionarios públicos para brindar mejor atención a la ciudadanía. 

· De igual manera, se hace necesario seguir con la secuencia de la práctica de los planes trazados en el programa de Gestión Documental, junto con los demás instrumentos archivísticos, comoquiera que se expidió una cartilla interna para el manejo de los archivos de Gestión, con la finalidad de fortalecer el tema y a su vez, dar cumplimiento con el Programa de Gestión Documental, el cual está aprobado, adoptado y publicado
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